
Expediente: 40/78
Carátula: HERNANDO EDUARDO RICARDO S/ Z- CONCURSO PREVENTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 27/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - HERNANDO, EDUARDO RICARDO-CONCURSADO
20110645156 - ROUGES, JULIO MARCOS VICTOR-SINDICO
20296396428 - HERNANDO, EDUARDO RICARDO-CONCURSADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 40/78

*H102325330016*
H102325330016

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: HERNANDO EDUARDO RICARDO s/ Z- CONCURSO PREVENTIVO. EXPTE. N° 40/78

Proveyendo actuación: PIDO HABILIT. DE DÍAS Y HORAS - POR: MARTI, ARIEL ANTONIO -
23/12/2024 07:00

  San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024.

  Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, líbrese oficio a Banco Macro S.A. a fin de que
proceda a la no renovación de los plazos fijos en pesos y en dolares oportunamente informados en
su contestación de oficio de fecha 13/12/2024 y a depositar el producido de los mismos en cuenta
judicial en pesos y en dolares al vencimiento de los mismos. A tales fines se autoriza la apertura de
cuenta judicial en caso de ser necesario. Fdo: Dr. Pedro Daniel Cagna - Juez Civil y Comercial
Común de la V° Nominación. IL

Actuación firmada en fecha 26/12/2024

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
15/05/2025 - 20:30:33


